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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Risaralda, Caldas, once de julio de dos mil veintidós. 

Paso a despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva, con escrito de medidas 

previas. Sírvase proveer.   

 

 

Carlos Mario Ruiz Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, once (11) de julio de dos mil veintidós (2.022) 

 

Radicado: 176164089001-2022-00058-00 

Proceso: Ejecutivo Singular de Única Instancia 

Auto: Interlocutorio No. 307-2022 

Demandante:   Corporación Interactuar, Nit 890984843-3 

Demandado:  Didier León Montaño Viana, con C.C. 1.046.910.681 

Duviana María Betancur Pérez, con C.C. 1.018.351.212 

María Genoveva Viana Gil, con C.C. 42.938.155 

 

 

Procede el Despacho a resolver en torno a la procedencia de admitir el proceso de la 

referencia.   

 

Revisada la demanda y sus anexos, se advierte que la parte interesada deberá aclarar los 

intereses corrientes que se pretende cobrar por valor de $982.809, respecto a los extremos de 

tiempo a liquidar, pues solamente se mencionó el inicio de tal cobro y no se informó a que 

tasa fueron liquidados. 

 

En consecuencia, será necesario inadmitir la demanda y deberá entonces la parte actora 

subsanar tal irregularidad, para lo cual se le concede el término de cinco (5) días, so pena de 

ser rechazada la misma, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RISARALDA, 

CALDAS,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA promovida 

por la CORPORACIÓN INTERACTUAR, en contra de Didier León Montaño Viana, 

Duviana María Betancur Pérez y María Genoveva Viana Gil, por lo dicho en la parte motiva 

de este auto.  

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanarla, so 

pena de ser rechazada de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. José de Jesús García 

Aristizábal, con cédula Nro. 71480029, y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado 
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Nro.139326 del C. S. J., para actuar en nombre y representación de la Corporación 

demandante en los términos y para los fines del poder conferido.      

 

NOTIFÍQUESE 

 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RISARALDA, CALDAS 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico 
  

Nro. 062 del 12 de julio de 2022 
   
  

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA  
Secretario 

Firmado Por:

 

Mario Fernando Gonzalez Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Risaralda - Caldas

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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